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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 28 de mayo de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00024-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-
ARH

Sr(a).
DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA JURISDICCIÓN UGEL 06

Presente. -

Asunto: OTORGAMIENTO DE UN DÍA LIBRE COMPENSABLE Y FACILIDADES PARA
LA CELEBRACIÓN, POR EL DÍA DEL SERVIDOR PÚBLICO

Referencia: OFICIO MÚLTIPLE N.º 00015-2025-MINEDU/VMGI-DIGEGED-DAGED

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la
referencia, por medio del cual la Oficina General de Recursos Humanos del
MINEDU hace de conocimiento la implementación del acuerdo en convenio
colectivo vinculado al otorgamiento de un (1) día libre compensable por el día
del servidor público cada 29 de mayo de cada año y está dirigido al personal
administrativo y de servicio de las instituciones educativas. En ese sentido es
necesario precisar los siguientes puntos para su debida aplicación:

1) Se brinda la posibilidad de disfrutar de un día libre compensable al
personal administrativo de las Instituciones Educativas de la jurisdicción de
la UGEL 06, el cual podrá ser tomado durante el mes de junio del presente
año. Asimismo, la compensación de horas por el día tomado se deberá
realizar en el mes de julio del mismo. Es importante señalar que dicha
compensación solo podrá efectuarse dentro del plazo establecido; de lo
contrario, se procederá con los descuentos correspondientes.

2) La compensación se realizará únicamente mediante la prestación efectiva
de las labores al término de la jornada laboral. Así mismo, no se considera
la recuperación del tiempo por tardanzas, la compensación de días no
laborables decretados por el gobierno ni la recuperación de horas
correspondientes a licencias o permisos compensables.

3) No corresponde el otorgamiento del día libre a los servidores que se
encuentren haciendo uso de descanso vacacional o que, por cualquier
motivo, tengan sus labores suspendidas durante el mes de junio.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

FIRMADO DIGITALMENTE
EDGAR VICENTE RUIZ ALVAREZ

JEFE DE AREA DE RECURSOS HUMANOS UGEL N°06

(DHURTADOC)
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